
lnstituto Golombo-panameño de Derecho procesal

BASES PARA XIX CONCURSO

DE §EMILLEROS DE DERECHO PROCESALhOa1

El lnstituto Colombo Panameño de Derecho Procesal, convoca a los estudiantes de pregrado de la
carrera de derecho de todas las universidades del país, a pa¡'t¡c¡par del XIX Concursb N-acionalde

Semilleros de Derecho procesal 2b25.

TEMA: 
*LA SulNTA REvoLUc¡óN INDU§TRIAL y Ll\ ADMtNtsrRActóN trE JusICtA,,.

QBJEIIVO: Semhrar en los iÓvenes esfud¡antes de dorecho de pregrado de todas las universidades
del país' el ittterés por la investigación científica, la ftuidez en ia páh¡ra y et uso del pensamienta
crítica en el mqnejo de las distintas instituciones det derecho pracesa!

§e invita a los.participantes a explorar cómo ta integración de tecnologías avanzadas, cómo la
inteligencia artificial y la automatización, está transformando los sistemás judiciale". S* busca
fomentar un análisis crítico sobre el impacto de la colaboracién entre el ser humaho y las máquinas en
la evoluciÓn de la justicia, promoviendo un enfoque ético, humano y respün$able en áu aOministración.

Los estudiantes deberán realizar una investigación exhaustiva en la que analicen de manera
conjunta e interrelacionada ambos ternas: la quinta revolución industrial y Ia admínistración de justicía.
No se trata de abordarlos de forma aislada, sino de examinar cómo b évolución tecnológica impacta
directamente en la justicia y los sistemas procesales.

Los resultados de esta investigación deberán plasmarse en un texto académico que refteje un
estudio integral de la ternática. Además, Ios participantes deberán presentar una exposiiiOn oral-en la
que expongan su$ hallazgos, conclusiones y propuestas, contribuyendo al dehate académico y
profesional sobre la transformaciÓn del derecho procesal y la justicia en la era de la autom atización y
la inteligencia artificial, con un enfoque que aporte a la construcción de sistemas judiciales más
accesibles, eficaces y equitativos, en línea con los Objetivos de Desanollo Sostenible trazados por las
Naciones Unidasl.

Los estudiantes deberán hacer un estudio del tema desde el punto de vista doctrinal, legal y
jurisprudencial.
Los estudiantes participarán en dos etapa§, la primera escrita con un trabajo de
investigación y la segunda oral de exposieión de los resultados del estudio, las concluáiones
y lae Bropuestas.
Para participar se deberá conformar un grupo integrado por un mínimo cinco {§) y un máximo
diez (10) estudiantes rnatriculados dé una o varias instituciones y podrán contar con respaldo
institu0ional o ser independientes.

C39" gf-upo deberá contar con un ESTUDIANTE VOCERO y un COORDTNADOR DEL 
@SEMILLERO.

1 I1l https:l/www.un.orglsustainabledevelopment/es/sustainable-development-goals/



. ESTUDTANTE VOCERO: Tendrá las síguientes funciones:
a) Realizar la representación orat;
b) DÍrigir el trabajo de investigación con el coordinador del semillero;
ci Representar al Semillero para todos los efectos y con plenas facultades;
d) coordinar las actividades necesarias con la entidad patrocínadora;
e) Ser ejemplo de ética, transparéncia, responsabilidad, imparcialidad y trabajo en equipo.

. cooRDlNADoR DEL SEMILLERO: Tendrá tas siguientes funciones:
a) Orientar al Semillero en su trabajo de investigación;
b) Organizar las actividades del Semíllero con la entidad patrocinadora;
c) Promover eltrabajo en equipo, Ia solidaridad y la rigurosidad de la investigación.
d) Contribuir en la búsqueda de recursos que permita la asistencia de loi estudiantes en el
Concurso.
e) Ser ejemplo de ética, transparencia, responsabilidad, imparcialidad y trabajo gn equipo.

El Concurso se desarrollará en Ia Facultad de Derecho de la Universidad de panamá en la
Ciudad de Panamá, el sábadq 24 de mayo en el Auditorio Ricardo J. Alfaro a las B:30 am.

La Ponencia escrita no podrf exceder de 30 páginas tamaño cárta (las cuales incluyen el
resumen en español e inglés, portada, tabla de contenido y bibliografía), con palabras clave
en español e inglég, referencias y citas, márgenes de 3 cm en cada lado, interlineado múltiple
1.5, letra Arial 12, de acuerdo con las normas de citación de la Revista del lCDp que podrán
consultar en el siguiente enlace: https://publicacionesicdp.com/index.pho/Revistas-
icdp/about , Así mismo se indica que el documento deberá contener conclusiones. Debe
presentarse en dos formatos: Word y en PDF.
Dicha ponencia debe curnplir con los requisitos de un produc{o de investigaCión con vocación
para ser publicado en la revista del lnstituto Colombiano de procesal.

En el texto de la ponencia no se debe identificar el nombre de la Universidad o entidad que
apoya, integrantes del $emillero, Estudiante Vocero, ni al Coordinador del Semillero. El
incumplimiento de este requisito será tenido en cuenta para los puntos de evaluación.
§e revisará la pertinencia de los trabajos escritos respecto al tema central del concurso.
Aquellos que ng cumplan con los criterios de pertínenoia serán devueltos para corrección o
eliminadoo del proceso.

Todos los textos de investigación serán revisados mediante un sistema de detección de plagio.
Los trabajo§ que §uperen un umbral de similitud del2?o/o serán evaluados individualmente si
es necesario realizar ajustes o si eltrabajo debe ser descalificado.

Fecha de entrega: La ponencia escrita deberá ser enviada al correo del lnstituto Colombo
Penameño de Derecho Frocesat institutq@icpdp.oro, con copia al correo
bvesaS2(AhotmAil.c,om, hasta el l§ de mayo de 2025 medianoche. Esta fecha es
improrrogable,
Estos trabajos serán evaluados por un jurado integrado por juristas de destacadas cuaÍidades
profeslonales y personales y de reconocida trayectoria a nivel nacionalylo internacional,



t-a fase oral tiene como objetivo evaluar la capacidad de los participantes para exponer ydefender §u pCInencia. ante un jurado. Durante esta fase, el estudiante vocero del semillero
realizará la presentacién del trabajo investigativo condesaio *n la ponencia" posteriormente,
responderá las preguntas formuladas por el jurado, las cuales estarán relacionadas con eltema central del concurso o con la ponencia presentada. Los tiempoq asigna{gs serán los
siguientes: 10 rninutos para la presentación de la oonencia vE;¡n,rt-" ""rá riró¡r¡,¡arqa

' Gada uno de los jurados tendrá en cuenta los siguientes aspectos}n-una calificación de

Estos trabaios serán. evaluados por un jurado integrado por juristas de destacadascualidades profesionales y personales y d-e reconociia trayectoria a nivel nacional y/ointernacional. ¡s s r¡rv

Los componentes calificativos son la ponenciq escrita, presentación oral y las respuestas apreguntas del jurado calificador.
Los criterios de evatuación de la ponencia escrita son: Éstructura, profundidad de lainvestigacíón, planteamjgnto del probÉma, justifica-ci*, propo"stas yio conclusioneg, orden,aporte académico, jurídico o social, cumplimiento oe requisitos formales, consistencia,orÍginalidad, importancia del tema, solidez'de los árgunrentos, claridad, precisión, calidad,preserrtación general, redaccíón y ortografía
Los criterios de evaluación de la ponencia oral son: La ponencia oral será evflluadateniendo en cuenta la coherencia y concordancia de la eipos¡ciOn ccn el escrito presentado.se valorará la validez jurídica de lós argumentos, el manejo adecuado oe la voz, inctuyendosu modulación y claridad, y el uso del Énguaje corporal como herramjenta de comunicaciónefectiva, transmítiendo seguridad y conñanha. Finalmente, se evgluará el cumplimíentoestricto del tiempo asignado.
La evaluaciÓn de las respuestas a las preguntas se basará en los siguientes aspectos: elconocimiento profundo del tema tratado, la capacidad parff argumentar y justificar lasrespuestas, así como la claridad, precisión y coherencia'demosiradas en í,ed r*spuésiái
formuladas,

cero {0) a diez {10), sienda cero (0} la más naja y Oiez {10) É más alta. ia calif¡cación finat
sérá la sumatoria de ra calificación individual deloá juradós.
PORCENTAJES DÉ CALIFICACIÓN: Los valores para cada uno de tos criterioe deevaluaciÓn serán los siguientes: Psnencia escrita: 357o; Ponencia oral: 35o/o; Respu"*tu ,li
Pregunta: 30%

PREMIOS

r Los estudiantes vocero§, que obtengan el primer y segundo lugar del concurso, seganarán el derecho a répresontar a nuestro paíi en-el Concürso lnternac¡onai de§emilleros a celebrarse en la ciudad de Medellín, Colombia, del 11 al 15 de agosto inii,para Io cual recibirán el siguiente patnrcinio del ICPDP; Boleto de entrada al XLül Congreso
Colombiano de Derecho Procesal, pasaje aéreo, y un viático par;¡ sufragar sus gastos de
hospedaje y alimentación.

' El Coordinador dej_sruRo de Semitlero que obtenga el primer lugar del concurso serápatrocinado p:r ICPDP con el pago de la inscripción para participar en el Congreso
Colombiano de Derecho Procesaly su pasaje aéreo.

' El Director Goqrdinador del §emillero del grupo que obtenga el segundo lugar, serápatrocinado con la inscripción para participar en el congresd colornbiano de 
-Derecho

Procesal.

' Tqdos los estudiantes integranfes d9 los grupos semilleros que hayan obtenido el primer y ^ /segurldo lugar serán invitados de honor al XX Congreso iet tnstituto iolomni»(r/
f1



Panarneño de Derecho Procesal que se celebrará en el Hotel Et panamá los días 30, 31

$:,rül[J 
'lro de agosto del 2t]2§, por lo que no aeneran pag; n inscripcióri ;i

' El estudiante rePresentanté y el Director coordinador del semillero de los grupos que $usponencias escritas hayan sido aceptadas y *tectiramente participen en el evento desemilleros, serán invltados de honor al" c¡üáá congreso del lnstituto colombo
[}ffitr*: de Derecho Procesal, por ú d;; den-eren p;á; ra inscripñ;';

' Estos premios son intransferibtes y no son canjeables por valores en dínero.

NoTA; Adicional y aparte de la ponencia escrita, debe anexarse los siguientes datos:

a) Nombres cpmpletos, identificación, correos
estudiantes participantes ;

b) Nombre completo, identificaciÓn, correo electrónico y tetéfono del Estudiante vocero y de susuplente y del Coordinador del Semillero;

c) Nombre de la universidad o entidad que apoya y representa el Semillero, datos de contactodel represenknte legal, decanos o direcioás'de'programa, si es del caso; con lascertificaciones de acreditaciones.

d) Certificacisnes (en documento éomprimido) sobre la calidad de estudiantes de pregrado delos miembros del equipo semillero pa*icipantá, con nombre completo, áá"urn*nto de identidady semestre y/o año cursado.

e) AutorizaciÓn o manifestación donde conste expresamente la voluntad de todos los
integrantes del Semillero incluyendo al Coordinador, de participar en el Concurso de panamá,
aceptar las condiciones pla*madas, y especialmente, en et caso del estudiante vocer.o y ái
Coordinador comprometerse en caso de ser ganador su grupo de semillero, a representar a
nuestro paÍ$ en el Concurso lnternacional en Colombia dándo lo mejor, incluyend'o participar
activa y completamente de todas y cada una de las actividades académicas qúe surjan y sean
necesarias para dar su meior esfuezo y rendimiento co¡r el objetivo de obtener un- excelente
resultado.

Para resolver cualquier duda o realizar cualquier coordinacíón, se puede comunicar al lnstituto
al teléfono 263-5167 o alcorreo instituto@icpdp.org.

electrónicos y teléfonos de cada uno de los

Augusto Zamorano ega González


